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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Desacumúlese las pretensiones de la demanda teniendo en 

cuenta cada uno de los contratos de arrendamiento y que el vencimiento 

de cada uno es diferente (numeral 4° del artículo 82 del C.G del P). 

 

Segundo: Aclare en las pretensiones de la demanda, aquella contentiva 

de intereses moratorios, su tasa y especificándose sobre que capital, 

toda vez que en los contratos, aportados como base de recaudo no 

aparece pacto en este sentido. En tal sentido adecuar las pretensiones 

(núm. 2-82 art. C.G.P.). 

 

Tercero: Atendiendo que se señala que la existencia de un subarriendo 

(hecho 3) efectuado por las partes, explique si dentro de prerrogativa se 

estipulo el valor de las obligaciones contenidas en los contratos de 

arrendamiento base de la ejecución, dado que no se trajo ningún 

documento que de ello se acreditara. 

 

Cuarto: Apórtese como mensaje de datos el contrato de arrendamiento 

suscrito el 1° de agosto de 2016. Así mismo, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 78 # 12 y 245 del Código General del 

Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original de los 

títulos ejecutivos está en su poder y, que los mismos quedarán bajo su 

custodia bien para que lo aporte al proceso antes de que se ordene 

seguir adelante la ejecución -cuando a ello haya lugar- o en cualquier 

momento que por parte del Juzgado se le ordene exhibirlos 

 

Quinto: Indíquese cómo se obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de la notificación al extremo pasivo y acredítese las evidencias 

correspondientes. 

 



Sexto: Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 2° y 10 del art. 

82 del C.G.P., respecto del domicilio de los representantes legales de la 

demandante y demandado. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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